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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Rosalba Milagros Peña de Rodríguez queda designada gobernadora de la 

provincia Dajabón. 

 

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, al primer (1) día del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 177 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 437-20 que deja sin efecto los decretos que nombraron varios funcionarios en 

distintas dependencias del Estado. Modifica los artículos 12, 13 y 17 del Dec. No. 362-

20 y el artículo 6 del Dec. No. 369-20. G. O. No. 10989 del 16 de septiembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 437-20 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 698-10, del 14 de diciembre de 

2010, que designó a Osiris Salvador Báez subdirector de Embellecimiento de Carreteras y 

Avenidas de Circunvalación. 

 

Artículo 2. Queda derogado el artículo 5 del decreto núm. 558-12, del 7 de septiembre de 

2012, que designó a Miguel Batista Pérez subdirector de Embellecimiento de Carreteras y 

Avenidas de Circunvalación. 

 

Artículo 3. Queda derogado el artículo 4 del decreto núm. 592-12, del 22 de septiembre de 

2012, que designó a Agustín del Orbe subdirector de Embellecimiento de Carreteras y 

Avenidas de Circunvalación. 
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Artículo 4. Queda derogado el decreto núm. 397-17, del 2 de noviembre de 2017, que 

designó a Victoriana Cortorreal Martínez subdirectora de la Dirección General de 

Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación. 

 

Artículo 5. Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 119-15, del 29 de abril de 2015, 

que designó a Aduar Farid Kury subdirector de Embellecimiento de Carreteras y Avenidas 

de Circunvalación. 

 

Artículo 6. Queda derogado el decreto núm. 334-17, del 12 de septiembre de 2017, que 

designó a Emilio Antonio Guillén Frías subdirector de la Dirección General de 

Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación. 

 

Artículo 7. Queda derogado el artículo 3 del decreto núm. 498-11, del 19 de agosto de 2011, 

que designó a Cayetano Almonte subdirector de Embellecimiento de Carreteras y Avenidas 

de Circunvalación. 

 

Artículo 8. Se modifica el artículo 12 del decreto núm. 362-20, del 19 de agosto de 2020, 

para que se lea de la manera siguiente: 

 

“Se deroga el decreto núm. 246-17, del 21 de julio de 2017, mediante el cual fue 

designado Daniel Guerrero embajador extraordinario y plenipotenciario de la 

República Dominicana en la República de Perú”. 

 

Artículo 9. Se modifica el artículo 13 del decreto núm. 362-20, del 19 de agosto de 2020, 

para que se lea de la manera siguiente: 

 

“Se deroga el decreto núm. 180-17, del 23 de mayo de 2017, mediante el cual fue 

designado José Manuel Castillo Betances embajador extraordinario y 

plenipotenciario de la República Dominicana en la Federación de Rusia”. 

 

Artículo 10. Se modifica el artículo 17 del decreto núm. 362-20, del 19 de agosto de 2020, 

para que se lea de la manera siguiente: 

 

“Se deroga el artículo 2 del decreto núm. 388-13, del 31 de diciembre de 2013, 

mediante el cual fue designado Emiliano Pérez Espinosa embajador alterno de la 

Misión Permanente de República Dominicana ante la Organización de las 

Naciones Unidas”. 

 

Artículo 11. Se modifica el artículo 6 del decreto núm. 369-20, del 20 de agosto de 2020, 

para que se lea de la manera siguiente: 

 

“Se deroga el artículo 9 del decreto núm. 392-08, del 25 de agosto de 2008, 

mediante el cual fue designado Félix Rodríguez subadministrador del Banco 

Agrícola”. 
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Artículo 12. Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 513-08, del 10 de septiembre de 

2008, que designó a Fidencia Borbón Ovalles subdirectora general de Pasaportes. 

 

Artículo 13. Queda derogado el artículo 2 del decreto núm. 513-08, del 10 de septiembre de 

2008, que designó a Dulce M. de Lara de González subdirectora general de Pasaportes. 

 

 

Artículo 14. Queda derogado el artículo 4 del decreto núm. 513-08, del 10 de septiembre de 

2008, que designó a Darío A. Velásquez Regalado subdirector general de Pasaportes. 

 

Artículo 15. Queda derogado el artículo 2 del decreto núm. 604-08, del 30 de septiembre de 

2008, que designó a Luz María Paula de Francisco subdirectora general de Pasaportes. 

 

Artículo 16. Queda derogado el artículo 5 del decreto núm. 497-11, del 19 de agosto de 2011, 

que designó a Jeovanny Pérez Abreu subdirectora de Pasaportes. 

 

Artículo 17. Queda derogado el artículo 4 del decreto núm. 516-07, del 5 de septiembre de 

2007, que designó a Octavio Romero subdirector de Pasaportes. 

 

 

Artículo 18. Queda derogado el artículo 6 del decreto núm. 698-10, del 14 de diciembre de 

2010, que designó a Rafael Apolinar Beato subdirector de Pasaportes con asiento en La 

Vega. 

 

Artículo 19. Queda derogado el artículo 2 del decreto núm. 122-11, del 5 de marzo de 2011, 

que designó a Germinurys Crispín subdirectora de Pasaportes. 

 

 

Artículo 20. Queda derogado el artículo 2 del decreto núm. 220-12, del 7 de mayo de 2012, 

que designó a Dorian Antonio Féliz Alegría subdirector general de Pasaportes. 

 

Artículo 21. Queda derogado el artículo 3 del decreto núm. 522-12, del 7 de mayo de 2012, 

que designó a Isabel Marte subdirectora general de la Dirección General de Pasaportes. 

 

Artículo 22. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), año 177 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUÍS ABINADER 

 


